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CONVOCATORIA VII CONCURSO DE PIEZAS DE ALFARERÍA TRADICIONAL Y CERÁMICA
FERÍA DE ALMERÍA 2023

PRIMERO.  La  Delegación  de  Área  de  Cultura,  Tradiciones  y  Fiestas  Mayores  del
Ayuntamiento  de  Almería  conforme  a  la  Ordenanza  General  de  Subvenciones  del
Ayuntamiento de Almería, publicadas en BOP de fecha  BOP de fecha 13 de octubre de
2022, que  contiene  las  Bases  reguladoras  del  Concurso  de  piezas  de  alfarería
tradicional y cerámica, convoca dentro de las actividades de culturales y de ocio la VII
edición del citado concurso con motivo de la Feria y Fiestas de Almería 2023, cuyo
objeto es promocionar y divulgar el conocimiento del oficio y los valores tradicionales y
etnográficos característicos de la alfarería.

SEGUNDO. Todos los alfareros que concurran a la edición ALFARALMERÍA 2023 podrán
participar  en  esta  convocatoria.  Para  este  fin,  deberán  confeccionar  una  pieza
significativa y representativa de su zona, con unas dimensiones mínimas de 40 x 20 cm.
En su base figurará exclusivamente el año 2023. Por consiguiente, no se mostrará ni
título  ni  autor.  La  obra  presentada en esta  convocatoria  será  exhibida  en un lugar
visible del recinto en el que se desarrolle este evento.  

La  pieza a  presentar  deberá estar  confeccionada habiendo utilizado el  torno como
herramienta, o bien recurriendo a otras  técnicas de modelado a mano características
de este milenario oficio. Se valorará la dificultad, las cualidades artísticas, la perfección
en las formas, la decoración, la destreza con el pincel, la originalidad de la cerámica y,
en definitiva, cualquier otra motivación o consideración de carácter artístico, histórico,
cultural o profesional que, a criterio del jurado, fundamente el fallo.

TERCERO. Se establecen los siguientes premios en metálico, a los cuales se le retendrán
los importes que correspondan en concepto de IRPF:

Primer premio:  1000 euros.
Segundo premio: 500 euros.
Tercer Premio:  300 euros.

Cada  participante  podrá  presentar  una  sola  pieza  al  concurso,  la  cual  deberá  ser
exhibida al público desde el momento de apertura  de la feria, el día 22 de agosto.

La obra que no figure expuesta en ese momento  quedará excluida del concurso.

Las  piezas  que  resulten  ganadoras  pasarán  a  ser  propiedad  del  Ayuntamiento  de
Almería.
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Las obras presentadas a concurso permanecerán en la jaima-exposición habilitada al
efecto desde el día de celebración del concurso hasta las 13,00 horas del día 26 de
agosto que podrán ser retiradas por los interesados.

CUARTO. Forma y plazo de inscripción. 
Se  establece,  conforme  el  artículo  5  de  las  Bases  reguladoras,  que  los  alfareros
interesados en participar en la presente convocatoria deberán inscribirse en el Registro
General  del  Ayuntamiento  de  Almería  en  horario  laboral  de  lunes  a  viernes,  sede
electrónica del portal web (https://sede.aytoalmeria.es/) del Ayuntamiento de Almería,
así como por cualquiera de las formas previstas en el art. 16.4 de la LPACAP., conforme
al modelo establecido en el Anexo I así como por cualquiera de las formas previstas en
el art. 16.4 de la LPACAP. 
Se  establece  un  plazo  de  presentación  de  solicitudes  que  abarca  a  partir  del  día
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia de Almería realizada a través de la Base Nacional de Subvenciones (BDNS)
hasta el 18 de agosto de 2023. 

Se presentará solicitud conforme Anexo I, en la cual deberán indicar: 
             - Nombre y apellidos
            -  Origen o procedencia geográfica de la obra
            -  Denominación

Además deberán aportar la siguiente documentación:
- Copia del DNI.

                                                                                                                                                            
QUINTO. El jurado que otorgará los premios será nombrado por la Delegación de Área
de Cultura, Tradiciones y Fiestas Mayores, y estará compuesto por tres personas con
vinculación  o  conocimiento  profesional  y  artístico  de  las  materias  objeto  de  este
concurso.

SEXTO. El fallo del Jurado será inapelable. Se podrá declarar desierto cualquiera de los
premios señalados en estas bases.

SÉPTIMO. Los concursantes se someten a lo estipulado en las Bases Reguladoras  y a lo
especificado  en  la  presente  convocatoria,  cuya  interpretación  corresponde  a  esta
administración.

En Almería a la fecha indicada en la firma electrónica.

https://sede.aytoalmeria.es/

